
HACIENDA LOTERíA 
NACIONAL 

NOVENA SESiÓN EXTRAORDINARIA 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LOTERíA NACIONAL 

Sijuegas, gana México. 

En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del veintitrés de junio de dos m il veintiuno, 
en la sala de juntas de la Subdirección General de Asuntos Jurídi cos de Loter ía Nacional (en 
proceso de fusión). ubicada en el piso 11 de Aven ida Insurgentes Sur número 1397, Colonia 

Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Ben ito Juárez, Código Postal 03920, se reunieron los integrantes 
del Comité de Transparencia (Com ité) de la mencionada ent idad para celebrar la Novena 

Sesión Extraord inaria, en la que el Lic. Edgar Anton io Maldonado Ceba llos, Subdirector Genera l 
de Asuntos Jurídicos, dio com ienzo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DíA 

1. Lista de Asistencia. 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día. 

11 1. Confirmación, modif icación o revocación de la inexistencia de la información que da 

respuesta a la sol icitud de datos personales 0681000002721. 

l. Lista d e Asistencia. 

En cumpl im iento al primer punto del orden del día, el Subdirector Genera l de Asuntos 
Jurídicos dio la bienvenida a los miembros del Comité de Transparencia de Lotería Nacional 
presentes: Lic. Marcos Ángel Salazar Sierra, Titular del Área de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del Órgano Interno de Control designado a través del oficio 06/810-1/0753/2019 
como suplente del Títular del Órgano Interno de Control en su carácter de Vocal "B", el Lic. 
Ulises Oliver Madin Martínez, Gerente de Servi cios Generales y Coord inador de Arch ivos, como 
Vocal "A" y la Lic. Ivonne Adriana Dimas Solís, como Secretaria Técnica (Secretaria). 
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Acto segu ido. la secretaria da cuenta de los comparecientes a la presente sesión, verificando 
que existe el quórum conforme a lo estipulado en el numeral S4 de las "BASES PARA LA 
INTEGRACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITt: DE TRANSPARENCIA DE PRONÓSTICOS 

PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA". 

Acuerdo Primero: Con fundamento en los preceptos seña lados en el párrafo que antecede, el 
Comité determina que existe el quórum pa ra celebrar la Novena Sesión Extraordinaria. 

11. Presentación y aprobación del orden del día. 

La secretaria sometió a consideración de los m iembros presentes la aprobación del orden del 

día, por lo que sus miembros tomaron el siguiente acuerdo: 

Acuerdo Segundo: El Comité de manera unánime acordó aprobar el orden del día de la 

presente sesión. 

111. Confirmación, modificación o revocación de la inexistencia de la información que da 
respuesta a la solicitud de datos personales 0681000002721. 2 

Al respecto, la secretaria d io lectura a la solicitud de información 0681000002721. 

Modalidad preferente de entrega de información 

Copia Simple 

Descripción clara de la solicitud de información 

"último talón de pago" (s ic) 

"I~hr,," en recursos 
1987 como jefa de oficina" (sic) 

A rchivo 
0681000002721.pdf 
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En respuesta, la Gerencia de Recursos Humanos, a través de los oficios GRH-OS/l9-07/2021 y 
Oficio GRH-06/21-08/2021 manifestó que, después de realizar la búsqueda exhaustiva dentro 

de los archivos de trámite y de conservación de la gerencia no se locali zó el talón de pago 
sol icitado, y de acuerdo al Catálogo de Disposición Documental de la Entidad los plazos para 
la conservación de los recibos de nómina de pago del personal son de 5 años. 

Así mismo y debido a que el documento solicitado es del año 1987 no se cuenta con arch ivos 
electrón icos o fís icos de donde se pueda sacar la información que sol icita. 

Derivado de lo anterior, solicitó al Comité de Transparencia confirmar la inexistencia del 

documento solicitado, con fundamento en los artículos 53 segundo párrafo y 84, fracción III de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Al respecto, la Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO) establece lo siguiente: 

Artículo 53. [ ... ] 

En caso de que el responsable declare inexistencia de los datos personales en sus 
archivos, registros, sistemas o exped iente, dicha declaración deberá constar en una 
resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos 
personales. 

Artículo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones 
que le sean conferidas en la normatividad que le resulte apl icable, el Comité de 
Transparencia tendrá las sigu ientes funciones: 

111 . Confirmar, modificar o revocar las determ inaciones en las que se declare la 
inexistencia de los datos persona les, o se n iegue por cualqu ier causa el ejercicio de 
alguno de los derechos ARCO; 

De los preceptos antes citados, se advierte que cuando el responsable, en este caso la Gerencia 
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registros, sistemas o expediente, dicha declaración deberá constar en una resolución del 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de los datos personales. 

En relación con lo anterior, el artículo 101 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público, establece que la resolución del Comité de Transparencia a 
que se refiere el artícu lo 53, seguntlo párrafo de la Ley General, deberá contener los elementos 
m ínimos que permitan al titular tener la certeza de que se uti li zó un criterio de búsqueda 
exhaustivo; así como seña lar las circunstancias de t iempo, modo y lugar que generaron la 
inexistencia en cuest ión y la unidad administrativa competente de contar con los mismos. 

En este sentido, se debe precisar que la solicitud de información fue turnada a la Gerencia de 
Recursos Humanos adscrita a la Subdi rección General de Admin istración y Finanzas, única 
unidad administrativa con atribuciones para conocer, en su caso, de la información requerida, 
al ser la encargada de real izar los pagos a los trabajadores, así como de resguardar los 
expedientes de personal, conforme a la normativa vigente; qu ien manifestó que no se cuenta 
con la información solicitada. 

Ahora bien, no es óbice mencionar que, la Gerencia de Recursos Humanos una vez real izada 
la búsqueda exhaustiva del ú ltimo ta lón de pago de la particular, en sus archivos tanto de 
trámite como de conservación indicó que no se localizó el documento solicitado, en razón de 
que el Catálogo de Disposición Documental de la Entidad establece como plazo de 
conservación de los recibos de nómina de pago del persona l un periodo de 5 años. 

Bajo esta tesitu ra, y al tratarse de un documento del año de 1987, la unidad administrativa 
precisó que no cuenta con archivos electrónicos o físicos de los cuales se pueda obtener la 
información requerida. 

Corolario de lo anterior, se desprende que la Gerencia de Recursos Humanos realizó las 
gestiones necesarias con las cuales acred itó que se agotó la búsqueda exhaustiva de la 
información, declarando la inexistencia del talón de pago so licitado del año de 1987. 
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Ahora bien, resulta orientador el Criterio 04/19 emitido por el Pleno delINAI, m ismo que ind ica 
lo siguiente: '6\ 

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los 
Comités de Transparencia em itan una declaración que confirme la inexist encia de 
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la información sol icitada, es garantizar al sol icitante que se real izaron las gestiones 
necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en 
el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia debe contener los 
elementos suficientes para generar en los sol icitantes la certeza del carácter 
exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los m iembros del Com ité de 
Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Tercero: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los art ículos 53 segundo párrafo, 84, fracción III de la LGPDPPSO, y 101 de los Lineam ientos 
Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, confirman la inexistencia 
del último talón de pago de la particular del año de 1987, e instruyen a la Unidad de 
Transparencia a notificarlo al solicitante 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se d io por terminada la Novena Sesión 
Extraordinaria siendo las d ieciocho horas con treinta m inutos del d ía de su in ic io, f irmándose 
en un ejemplar por los asistentes a la sesión. - C ste. 5 

~
c. Edgar Antoni 
\ ector Genera 

lar de la Unida 

Lic. Ulises~ ive ~adin Martínez 
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